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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados 
en sesión de 24 de julio de 2024.

La Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza en la sesión de 24 de julio de 
2024, reunida bajo la presidencia de Diana Remón Galindo, Vocal de la Comisión, 
en sustitución de Luis Fernando Simal Domínguez, que delega sus funciones en 
virtud del artículo 4.3 del Decreto 213/2007, de 4 de septiembre del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de las Comisiones Técnicas de 
Calificación, adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Ejea de los Caballeros: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para ampliación de una clínica de 
cirugía menor de podología y fisioterapia, a ubicar en calle Zaragoza, 12, 50600-
Ejea de los Caballeros (Zaragoza), instada por Roberto Catalán García (expediente 
50030473202404188).

1.º "Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de residuos 
peligrosos, riesgo de enfermedades infecto contagiosas, vibraciones y ruido, la 
actividad ampliación de una clínica de cirugía menor de podología y fisioterapia, 
solicitada por Roberto Catalán García, en el término municipal de Ejea de los 
Caballeros.

- Dispone de Resolución de 16 de febrero de 2009 por Inaga que se autoriza la 
inscripción en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

- Dispone de licencia de fecha 7 de mayo de 2008 para las actividades de 
podología y fisioterapia.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades la 
modificación/ampliación de producción de residuos peligrosos (materiales cortantes 
y punzantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo 
indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.
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- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, 
los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 respectivamente del anexo III.

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias según 
la legislación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones existentes en la 
actividad (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra 
incendios, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en edificios, 
instalaciones de rayos X, etc..).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio, según la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales 
que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección 
contra incendios, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
edificios, instalaciones de rayos X, etc..). ante el Servicio Provincial de Presidencia, 
Economía y Justicia de Zaragoza o entidades colaboradoras de la administración 
(organismos de control o AESSIA).

- Deberá solicitar la inscripción en el Registro de Instalaciones de Rayos X 
con fines de diagnóstico médico, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1085/2009, de 3 de julio.

- Solicitar la modificación de la autorización administrativa de centros y servicios 
sanitarios por cambio en la oferta asistencial, de acuerdo con la legislación sanitaria 
vigente de aplicación.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.
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5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para transformación de plásticos 
por inyección, a ubicar en polígono Santa Fe, naves 12-13, 50410-Cuarte de 
Huerva (Zaragoza), instada por Izco Plásticos Industriales, SL (expediente 
50030473202306032).

1.º "Calificar como molesta, nociva y peligrosa por producción de residuos 
peligrosos, riesgo de explosión, vibraciones y ruido, la actividad transformación de 
plásticos por inyección, solicitada por Izco Plásticos Industriales, SL, en el término 
municipal de Cuarte de Huerva.

- Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 2, formado por 5 sectores: sector 
1, mitad nave 12 (zona de almacenamiento, 641,06 m2) riesgo intrínseco bajo 2; 
sector 2, mitad nave 12 (área de molinos sin fin y zona de producción SV3, 636,66 
m2) riesgo intrínseco bajo 2; sector 3, nave 13 (zona principal de producción, 
oficina de producción, vestuarios y centro de transformación, 1.145,52 m2) riesgo 
intrínseco bajo 1; sector 4, nave 14 (nave de almacenamiento, 973,83 m2) riesgo 
intrínseco bajo 2; y sector 5 (oficinas planta baja y planta primera, 226,17 m2) 
riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la 
inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en el 
grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de 
la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- El ámbito de la presente licencia no contempla el uso de las estancias de la 
planta primera de la nave 12, así como el recinto situado al lado de los vestuarios 
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de la nave 13, de acuerdo a la documentación aportada. Cualquier modificación/uso 
de la citada planta, se deberá solicitar ante el Ayuntamiento de Cuarte de Huerva la 
correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, 
los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos, para la ubicación donde se va a desarrollar 
la actividad, (aceite hidráulico, envases con sustancias peligrosas, etc.) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas 
residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, etc.) 
para que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean recogidos y 
almacenados hasta su recogida por gestor autorizado de residuos peligrosos.

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias 
según la legislación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones existentes 
en la actividad (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección 
contra incendios, instalaciones de equipos a presión, instalación de suministro 
de agua, térmicas en edificios, instalaciones de productos petrolíferos líquidos, 
almacenamiento de productos químicos, seguridad en máquinas, etc..).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio, según la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales que 
correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra 
incendios, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en edificios, 
almacenamiento de productos químicos, seguridad en máquinas, etc...) ante el 
Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza o entidades 
colaboradoras de la administración (organismos de control o AESSIA).
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Tauste: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para almacén de tránsito de productos 
fitosanitarios de empresa aplicadora, a ubicar en calle Cervantes, 29 B, 
50660-Tauste (Zaragoza), instada por Fertilizantes Xiloca, SL (expediente 
50030473202306800).

1.º "Calificar como molesta y nociva por posible contaminación del medio, 
vibraciones y ruido, la actividad almacén de tránsito de productos fitosanitarios de 
empresa aplicadora, solicitada por Fertilizantes Xiloca, SL, en el término municipal 
de Tauste.

- Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra 
incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza.
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- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, 
los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas 
residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- La actividad deberá estar separada con bloque de hormigón del resto de la nave 
de la que forma parte, tal y como se indica en el punto II.4 Estabilidad al fuego de 
los elementos constructivos portantes según proyecto presentado.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, etc.) 
para que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean recogidos y 
almacenados hasta su recogida por gestor autorizado de residuos peligrosos.

- Cumplirá con lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, 
por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible 
de los productos fitosanitarios, así como del Reglamento (CE) Número 1107/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la comercialización de productos 
fitosanitarios y por el que se derogan las Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del 
Consejo; y del Real Decreto 285/2021, de 20 de abril, por el que se establecen 
las condiciones de almacenamiento, comercialización, importación o exportación, 
control oficial y autorización de ensayos con productos fitosanitarios, y se modifica 
el Real Decreto 1311/2012. En especial:

·La disponibilidad de un técnico con la titulación habilitante y de personal 
cualificado con el correspondiente carnet según las funciones de venta o manejo.

·Inscripción en el Registro Oficial de Productores y Operadores.

·Inscripción en el Registro Oficial de Registro electrónico de transacciones y 
operaciones con productos fitosanitarios (RETO).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

6



BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN
24 de marzo de 2025 Número 57

csv: BOA20250324029

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Gelsa: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para pabellón municipal multiusos (con bar sin 
cocina), a ubicar en calle Enriqueta Osete, 47, 5078-Gelsa (Zaragoza), instada por 
Ayuntamiento de Gelsa (expediente 50030473202308105).

1.º "Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad pabellón 
municipal multiusos (con bar sin cocina), solicitada por Ayuntamiento de Gelsa, en 
el término municipal de Gelsa.

- Durante el periodo de exposición pública se ha producido alegación por parte 
interesada, relativa a molestias por ruido, indicando en el Acuerdo municipal, de 
fecha 8 de agosto de 2023, que se adoptarán las medidas necesarias para cumplir 
con la normativa vigente y evitar estas molestias.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) 
ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, 
en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
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contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 
237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Al cumplimiento de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

- El ámbito de la presente licencia contempla los usos/espacios y ocupaciones 
expresadas en el anexo de fecha de visado 12 de junio de 2024, cualquier uso/
espacio distinto, que implique un aumento de la ocupación de estos, se deberá 
solicitar ante el Ayuntamiento de Gelsa, la correspondiente modificación de la 
licencia ambiental de actividad clasificada.

- En el caso de celebrarse espectáculos públicos o actividades recreativas 
de carácter ocasional o extraordinario, deberá cumplirse lo establecido en 
Decreto 143/2018, de 26 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 
la celebración de los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter 
ocasional y extraordinario y se establecen medidas para la mejora de la convivencia 
en la celebración de los espectáculos públicos y de las actividades recreativas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".
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Utebo: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación de la instalación ganadero-
deportiva de equitación con capacidad hasta 502 équidos, a ubicar en las 
referencias catastrales 502772770001100023, 502772770001100024, 
502772770001100051, instada por Fernando Sol, SL (expediente 
50030473202308157).

1.º "Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas 
residuales, riesgo de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad 
ampliación de la instalación ganadero-deportiva de equitación con capacidad hasta 
502 équidos, solicitada por Fernándo Sol, SL, en el término municipal de Utebo.

- Dispone de acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, de 
fecha 28 de septiembre de 2020, para una ampliación a 142 équidos.

- La alegación presentada por parte de la Comunidad de Regantes de 
Garrapinillos, es referida a la información del cumplimiento de las Ordenanzas y 
Reglamentos, en relación con las posibles afecciones sobre los cauces o márgenes 
de dicha Comunidad, siendo desestimada en informe técnico municipal de fecha 9 
de junio de 2023, y corroborado mediante Decreto de Alcaldía de fecha 25 de junio 
de 2024.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- La gestión del estiércol se realizará a través de un centro gestor autorizado 
acreditado mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo 
momento que dispone de empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras 
la explotación se encuentre en funcionamiento, dicha empresa deberá estar 
autorizada conforme a lo dispuesto en el Decreto 53/2019,de 26 de marzo, por 
el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y 
control.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo 
de almacenamiento será de seis meses. El resto de los residuos originados en la 
actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de 
aplicación el Reglamento (CE) Número 1069/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias 
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aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al 
consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) Número 1774/2002 
(Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) Nº 142/2011 de 
la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación del Reglamento (CE) Número 1069/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y 
unidades exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 
1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a 
los subproductos animales y los productos derivados no destinados al consumo 
humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no 
destinados al consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al servicio público de recogida de cadáveres 
para su eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada 
explotación únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera 
transitoria o excepcional y siempre que cuente con la justificación y autorización de 
los servicios veterinarios oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de 
la explotación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la 
autorización administrativa prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 
de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad 
incluida en los grupos A o B del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente 
Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado 
por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 
de diciembre.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes, etc.) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.
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- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones ampliadas (instalación eléctrica, contra 
incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de 
Zaragoza.

- Se deberá disponer de autorización por parte de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, para la captación de aguas subterráneas, así como para la infiltración al 
terreno de aguas residuales.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Puebla de Alfindén (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para agencia de transportes 
(ampliación), a ubicar en polígono industrial, calle Río Gállego, 52 sector 1-2, fase 
1, 50171-Puebla de Alfindén (La) (Zaragoza), instada por Transportes Moncayo, SL 
(expediente 50030473202310635).

1.º "Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de explosión por aparatos 
a presión, vibraciones y ruido, la actividad agencia de transportes (ampliación), 
solicitada por Transportes Moncayo, SL, en el término municipal de Puebla de 
Alfindén (La).
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- Dispone de Acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza de 
fecha 20 de diciembre de 2017.

- Establecimiento industrial tipo C, con un nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta 
en servicio aplicable a las instalaciones ampliadas (instalación eléctrica, 
contraincendios etc.) ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia 
de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en 
su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra 
la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Al cumplimiento del Reglamento 852/2004 relativo a las condiciones de higiene 
de los productos alimenticios.

- Al cumplimiento del Reglamento 853/2004 relativo a la higiene de los alimentos 
de origen animal.

- Al cumplimiento del Reglamento 37/2005 relativo al control de las temperaturas 
en los medios de transporte y los locales de depósito y almacenamiento de 
alimentos ultracongelados destinados a consumo humano.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas sanitarias frente al tabaquismo y 
regulación de la venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 
42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para gestor de residuos peligrosos 
y no peligrosos, chatarrería, a ubicar en calle Aneto, 15, nave B-8, 50410-
Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Shunda Iberia, SL (expediente 
50030473202404380).

1.º "Calificar como molesta y nociva por posible contaminación del medio, 
vibraciones y ruido, la actividad de gestor de residuos peligrosos y no peligrosos, 
chatarrería, solicitada por Shunda Iberia, SL, en el término municipal de Cuarte de 
Huerva.

- Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

- Resolución del Inaga de fecha 8 de noviembre de 2023, por la que se otorga 
la autorización de realización operaciones de tratamiento de residuos peligrosos. 
Número de Expediente: INAGA/500303/06.2023/7825.

- Resolución del Inaga de fecha 8 de noviembre de 2023, por la que se otorga 
la autorización de realización de operaciones de tratamiento de residuos no 
peligrosos. Número de Expediente: INAGA/500303/08.2023/7822.

- Resolución del Inaga de fecha 8 de noviembre de 2023, por la que se autoriza 
la instalación de tratamiento de residuos peligrosos. Número de Expediente: 
INAGA/500303/06.2022/7353.

- Resolución del Inaga de fecha 8 de noviembre de 2023, por la que se autoriza 
la instalación de tratamiento de residuos no peligrosos. Número de Expediente: 
INAGA/500303/08.2022/7352.
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La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) 
ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en 
su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra 
la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido 
de aguas residuales a redes municipales, según lo establecido en el Decreto 
38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón y cumplir los parámetros que se 
establecen en dicho Decreto.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la 
inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en el 
grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de 
la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (aceites usados, envases contaminados, etc.) 
ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 
35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Al cumplimiento de los condicionados de las Resoluciones del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 8 de noviembre de 2023 precitadas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Sástago: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para box de entreno, a ubicar en calle Daniel 
Federío, 8 50780-Sástago (Zaragoza), instada por Raúl Samoner Vallespin 
(expediente 50030473202404561).

1.º "Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad box de entreno, 
solicitada por Raúl Samoner Vallespin, en el término municipal de Sástago.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) 
ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, 
en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 
237, de 3 diciembre de 2010), tablas 6 y 7 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas 
residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.
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3.ºDe acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.ºRecordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Alfajarín: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para fabricación de tabaco de shisha y tabaco 
de mascar, a ubicar en polígono El Saco, parcela 8, 50172-Alfajarín (Zaragoza), 
instada por Europe Tobacco Shisha Factory, SL (expediente 50030473202404667).

1.º "Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de incendio, olores, vibraciones 
y ruido, la actividad fabricación de tabaco de shisha y tabaco de mascar, solicitada 
por Europe Tobacco Shisha Factory, SL, en el término municipal de Alfajarín.

- Edificio tipo B, nivel de riesgo intrínseco medio 5.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) 
ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de 
aguas residuales a redes de vertido municipales, según lo establecido en el Decreto 
38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, 
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en su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección 
contra la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 
237, de 3 diciembre de 2010), tablas 6 y 7 del anexo III.

- Los lodos acumulados en el separador de grasas previsto deberán ser 
gestionados mediante empresa autorizada.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (aceites usados, trapos contaminados, etc.) ante 
el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 579/2017, de 
9 de junio, por el que se regulan determinados aspectos relativos a la fabricación, 
presentación y comercialización de los productos del tabaco y los productos 
relacionados.

- El ámbito de la presente licencia no contempla el espacio declarado sin uso, 
más allá de su utilización como salida de evacuación, en el caso modificarse 
el mismo para su uso productivo o de almacenamiento, se deberá solicitar la 
correspondiente modificación de la licencia ambiental de actividad clasificada ante 
el Ayuntamiento de Alfajarín.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
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la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para fabricación de falsos techos 
metálicos, techos acústicos y decorativos y fachadas modulares, a ubicar en calle 
Río Huerva, 6 -12, 50410-Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Sistemas 
Modulares Suspendidos Ibérica, SL (expediente 50080573202300940).

1.º "Denegar la calificación de la actividad fabricación de falsos techos metálicos, 
techos acústicos y decorativos y fachadas modulares, solicitada por Sistemas 
Modulares Suspendidos Ibérica, SL, en el término municipal de Cuarte de Huerva.

2.º Informe desfavorable fundamento en los siguientes motivos:

- La cabina de pintura no dispone del certificado de conformidad y marcado CE, 
por lo que se deberá aportar el correspondiente boletín de la instalación eléctrica 
justificando el cumplimiento de la instrucción técnica BT-029 de prescripciones 
particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio 
o explosión, (Reglamento electrotécnico de baja tensión), o en su caso la solicitud 
ante el Departamento de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón. 
No se aporta el citado boletín, es decir, no se da justificación a este aspecto en 
ninguno de los anexos presentados como contestación a los requerimientos de abril 
y septiembre de 2023.

Además, no se describen detalladamente los residuos generados en la actividad, 
ni se aclara cuáles de ellos son de gestión mediante gestor autorizado.

3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Cuarte de Huerva y al 
solicitante.

4.º A la vista de la calificación desfavorable, el Ayuntamiento deberá dar 
audiencia al promotor, antes de resolver sobre el otorgamiento de la licencia y, 
en su caso, trasladar a esta Comisión las alegaciones y documentos que éste 
presentara, por si esta Comisión debiera cambiar la calificación desfavorable.

Villanueva de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de una clínica dental, 
a ubicar en calle Gómez Acebo, 98, 50830-Villanueva de Gállego (Zaragoza), 
instada por Odontología y Salud Nodus, SL (expediente 50030473202309897).
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1.º "Calificar como molesta, nociva, insalubre y peligrosa por riesgo de radiación, 
producción de residuos peligrosos, riesgo de enfermedades infecto contagiosas, 
vibraciones y ruido, la actividad instalación de una clínica dental, solicitada por 
Odontología y Salud Nodus, SL, en el término municipal de Villanueva de Gállego.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de 
aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (materiales cortantes y punzantes, etc.) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, 
los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 respectivamente del anexo III.

- Deberá solicitar la inscripción en el Registro de Instalaciones de Rayos X 
con fines de Diagnóstico Médico, de acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto 
1085/2009, de 3 de julio.

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias según 
la legislación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones existentes en la 
actividad (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra 
incendios, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en edificios, 
instalaciones de rayos X, etc..).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio, según la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales 
que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección 
contra incendios, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
edificios, instalaciones de rayos X, etc..). ante el Servicio Provincial de Presidencia, 
Economía y Justicia de Zaragoza o entidades colaboradoras de la administración 
(organismos de control o AESSIA).
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Fuendetodos: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para explotación porcina de cebo 
con capacidad para 2000 plazas (240 ugm), a ubicar en la referencia catastral 
501151150000500035, instada por Agropecuaria Salinas, SL (expediente 
50030473202401098).

1.º "Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas 
residuales, riesgo de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad 
explotación porcina de cebo con capacidad para 2000 plazas (240 ugm), solicitada 
por Agropecuaria Salinas, SL, en el término municipal de Fuendetodos.

- Se formulan alegaciones por parte de la Mancomunidad de Aguas las Torcas 
referente abastecimiento del agua, impacto ambiental, riesgo de salud pública, 
bienestar animal y residuos generados. Se contesta a dichas alegaciones en el 
informe de fecha 30 de mayo de 2023 por los servicios técnicos del Ayuntamiento.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es 
necesaria para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por 
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el promotor. Esta superficie permanecerá ligada de forma continua a la misma 
mientras se mantenga activa la mencionada instalación. No podrá ser utilizada 
para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que se superará 
la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de 
febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente 
mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista 
Europea de Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en 
contenedores homologados hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo 
de almacenamiento será de seis meses. El resto de los residuos originados en la 
actividad, también deberán ser gestionados de acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo 
de un mes tras la concesión de la licencia ambiental de actividad clasificada, la 
inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera previsto en el artículo 13.3 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en el 
grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de 
la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será 
de aplicación el Reglamento (CE) Número 1069/2009 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
Número 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento 
(UE) Número 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por el que se 
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) Número 1069/2009 
del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen las normas 
sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Consejo en cuanto 
a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en la 
frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, 
por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, 
de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre 
el proceso de eliminación de los cadáveres de animales de las explotaciones 
ganaderas, como subproductos animales no destinados al consumo humano. El 
promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación ganadera al 
servicio público de recogida de cadáveres para su eliminación o transformación, 
mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación únicamente podrá ser 
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utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los servicios veterinarios 
oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de 
la explotación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de 
residuos peligrosos (materiales punzantes y cortantes...) ante el Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

- Deberá disponer de la correspondiente autorización por parte del organismo 
competente para el abastecimiento del agua.

- Se deberán adoptar las mejores técnicas disponibles que se especifican en el 
anexo VII del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen 
normas básicas de ordenación de las granjas porcinas y se modifica la normativa 
básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo.

- En el caso de situarse en zona de policía de cauces del Arroyo de Carcaño 
deberá disponer autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
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la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Villanueva de Gállego: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de una clínica 
dental, a ubicar en paseo de la Estación, 16-18, local, 50830-Villanueva de 
Gállego (Zaragoza), instada por Clínica Dental Iglesias Ruíz, SLP (expediente 
50030473202403765).

1.º "Calificar como molesta, nociva, insalubre y peligrosa por riesgo de radiación, 
producción de residuos peligrosos, riesgo de enfermedades infecto contagiosas, 
vibraciones y ruido, la actividad instalación de una clínica dental, solicitada por 
Clínica Dental Iglesias Ruíz, SLP, en el término municipal de Villanueva de Gállego.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias según 
la legislación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones existentes en la 
actividad (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra 
incendios, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en edificios, 
instalaciones de rayos X, etc..).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio, según la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales 
que correspondan (instalación eléctrica de baja tensión, instalación de protección 
contra incendios, instalación de suministro de agua, instalaciones térmicas en 
edificios, instalaciones de rayos X, etc..). ante el Servicio Provincial de Presidencia, 
Economía y Justicia de Zaragoza o entidades colaboradoras de la administración 
(organismos de control o AESSIA).

- Deberá solicitar la inscripción en el Registro de Instalaciones de Rayos X 
con fines de diagnóstico médico, de acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto 
1085/2009, de 3 de julio.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de 
aguas residuales, según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, 
los indicados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 
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contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tablas 6 y 7 respectivamente del anexo III.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de 
producción de residuos peligrosos (materiales cortantes y punzantes, etc.) ante el 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Queda fuera del ámbito de la presente licencia el sótano denominado sin 
uso, en el caso de querer utilizarlo se deberá solicitar ante el Ayuntamiento de 
Villanueva de Gállego la correspondiente modificación de la licencia ambiental de 
actividad clasificada.

- Al cumplimiento del Decreto 106/2004, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Reglamento que regula la autorización de centros y 
servicios sanitarios en Aragón.

- Al cumplimiento de la Orden SAN 1017/2023, de la Consejera de Sanidad, por 
la que se regulan los requisitos técnicos complementarios para la autorización de 
centros y servicios sanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5 º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".
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Puebla de Alfindén, (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión 
de licencia ambiental de actividad clasificada para instalación dedicada al montaje 
de techos y correderas de cristal, a ubicar en polígono industrial Malpica-Alfindén, 
calle H, 11-13, 50171-Puebla de Alfindén (La) (Zaragoza), instada por Tecnikor 
Techos de Cristal, SL (expediente 50030473202404653).

1.º "Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad instalación 
dedicada al montaje de techos y correderas de cristal, solicitada por Tecnikor 
Techos de Cristal, SL, en el término municipal de Puebla de Alfindén, (La).

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 1, formado por tres sectores: sector 
1 (nave de trabajo de 1995 m2), sector 2 (zona de almacén de 219 m2) y sector 3 
(cuarto grupo PCI de 44 m2), los tres sectores de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) 
ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en 
su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra 
la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas 
residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- En el caso de producir residuos peligrosos (taladrinas, aceites, trapos 
contaminados, ...) deberá presentar comunicación previa al inicio de sus 
actividades ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el 
artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular. En caso afirmativo, deberá disponer de un recipiente con 
material absorbente (serrín, sepiolita, etc.) para que en caso de derrame fortuito 
sean recogidos y almacenados hasta su recogida por un gestor autorizado de 
residuos peligrosos.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Calatayud: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para instalación de un taller de reparación 
de vehículos (sin proceso de pintura), a ubicar en polígono industrial carretera 
Valencia, 1-2 Alto Paracuellos, 50300-Calatayud (Zaragoza), instada por Rodi 
Metro, SL (expediente 50030473202404678).

1.º "Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, 
humos, vibraciones y ruido, la actividad instalación de un taller de reparación de 
vehículos (sin proceso de pintura), solicitada por Rodi Metro, SL, en el término 
municipal de Calatayud.

- Edificio tipo B nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) 
ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.
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- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en 
su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra 
la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas 
residuales a las redes municipales de alcantarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción 
de residuos peligrosos (trapos contaminados, aceites, baterías...) ante el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Presdiencia, Economía y 
Justicia de Zaragoza, antes de la apertura del taller, la declaración responsable 
establecida en el artículo 4 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el 
que se regula la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres 
de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y componentes, según 
modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de abril.

- Los neumáticos deberán ser entregados a gestor autorizado para su recogida.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
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licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de 
licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de una nave destinada 
a la instalación de climatización y fontanería, a ubicar en calle Río Aragón, 32, 
50410-Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Euroseicar, SL (expediente 
50030473202405017).

1.º "Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad instalación de 
una nave destinada a la instalación de climatización y fontanería, solicitada por 
Euroseicar, SL, en el término municipal de Cuarte de Huerva.

- Edificio tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 1.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes 
condiciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en 
servicio aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) 
ante el Servicio Provincial de Presidencia, Economía y Justicia de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas 
acústicas exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en 
su defecto, los indicados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra 
la contaminación acústica de Aragón ("Boletín Oficial de Aragón", número 237, de 3 
de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en 
cumplimiento de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas 
residuales a las redes municipales de alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y 
memoria descriptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente 
se informa favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 
4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones 
previamente establecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, 
significando a la Alcaldía la necesaria tramitación de la licencia de obras con 
sujeción, entre otros, a los preceptos de contenido urbanístico que le sean de 
aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 
84 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, con carácter previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la 
licencia de inicio de actividad, a cuyo efecto el titular de la instalación o actividad 
deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspondiente solicitud acompañada de 
la documentación que acredite que las obras o instalaciones se han ejecutado de 
acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada".

Zaragoza, 25 de julio de 2024.- La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma 
Garrido.
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